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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

                    Auto Interlocutorio No. 1915 
 
                                                                              

RADICACIÓN:             76-109-33-33-002-2022-00132-00 

EJECUTANTE: ALFREDO CASTRO HURTADO  

EJECUTADO: DISTRITO DE BUENAVENTURA   

MEDIO DE CONTROL:     EJECUTIVO 

 

Distrito de Buenaventura, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

I. ASUNTO: 
 
Una vez surtida la notificación en debida forma ordenada en el Auto No. 0120 del 13 de 

febrero de 2023, mediante el cual se dispuso librar mandamiento de pago contra el 

DISTRITO DE BUENAVENTURA (secuencia 04) y vencido el término legal para pagar 

la obligación y/o proponer excepciones sin que la ejecutada haya hecho 

pronunciamiento alguno, según se desprende de la constancia secretarial de término 

visible en la secuencia 011 del expediente, procede el Despacho a decidir si hay lugar 

a ordenar seguir adelante la ejecución de conformidad con lo preceptuado en el inciso 

2 del artículo 440 de la normatividad en cita.  

 
II. ANTECEDENTES: 

En el presente asunto, mediante Auto No. 0120 del 13 de febrero de 2023, este 

Despacho libró mandamiento de pago (secuencia 04 expediente digital), contra el 

DISTRITO DE BUENAVENTURA y en favor del señor ALFREDO CASTRO 

HURTADO, en los términos de la Sentencia de primera instancia No. 084 del 31 de 

julio de 2014, proferida por el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de 

Buenaventura y la Sentencia de segunda instancia No. 307 del 31 de octubre de 2019, 

proferida por el H. Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, dentro del 

proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho con radicado No. 76-109-33-33-

002-2013-00153-00. Así mismo, se requirió a la parte ejecutante que aportara la 

documentación pertinente a efectos de los intereses moratorios, por lo cual fue 

allegada cuenta de cobro de fecha 6 de agosto de 2021 (secuencia 008).  
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El día 16 de mayo de 2023 (secuencia 009), se notificó de manera personal a la 

Entidad ejecutada, de conformidad con lo ordenado en el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, que subrogó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, sin que la parte ejecutada 

interpusiera recurso de reposición, formulara excepciones o pagara la obligación dentro 

del término concedido para ello, según la constancia secretarial de término visible en la 

secuencia 011 del expediente digital.  

 
III. CONSIDERACIONES 

 
Por remisión del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, es dable proceder conforme lo dispone el artículo 440 de la 

Ley 1564 de 2012, que respecto del cumplimiento de la obligación, orden de ejecución y 

condena en costas, señala en su inciso segundo que:  

“(…) 
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 
bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

En consecuencia, es preciso analizar los siguientes ítems: 

 
1. PRESUPUESTOS PROCESALES Y MATERIALES 

 
En el caso sub - judice se evidencia la presencia de los presupuestos necesarios para 

la conformación de la relación jurídica procesal, así como para la decisión de fondo por 

cuanto la demanda con la que se ha activado el proceso se atempera a los 

lineamientos previstos en los artículos 162 y 297 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, así mismo, se ajusta a lo dispuesto 

en los artículos 305, 306 y 440 inciso segundo del Código General del Proceso, por 

remisión del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

1.2 CAPACIDAD PARA ACTUAR Y CAPACIDAD PARA COMPARECER AL 

PROCESO 

 
Toda vez que la parte demandante la constituye una persona natural, con capacidad 

para contraer obligaciones y la Entidad accionada es una persona Jurídica pública, con 
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facultades de adquirir derechos y contraer obligaciones, capacidad de goce y ejercicio 

y, se encuentra representada a través de apoderada judicial, en el caso de la 

accionante, podemos concluir que cumplen con este presupuesto.  

 
1.3 COMPETENCIA 

 
Atendiendo a que en el asunto se pretende ejecutar lo resuelto en la Sentencia de 

primera instancia No. 084 del 31 de julio de 2014, proferida por el extinto Juzgado 

Segundo Administrativo Oral del Circuito de Buenaventura y la Sentencia de segunda 

instancia No. 307 del 31 de octubre de 2019, dentro del proceso de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho con radicado No. 76-109-33-33-002-2013-00153-00, se 

atempera a lo establecido en el numeral 6 del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, que 

señala que son de conocimiento de la jurisdicción contenciosa administrativa los 

procesos de ejecución derivados de condenas judiciales y conciliaciones aprobadas por 

esta jurisdicción.  

 
1.4 LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

 
Las partes están facultadas como parte activa y pasiva, materializada en el ejercicio de 

la acción derivada del título ejecutivo, en los que se incorpora el derecho que se 

persigue, título con el que se ha obligado a la entidad demandada para con el 

demandante; esto es que la parte demandante se encontraba habilitada para instaurar 

la demanda y ella se dirigió contra quien debía y podía ser demandado.   

 
1.5 TÍTULO EJECUTIVO   

 

El artículo 297 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, señala que constituyen título ejecutivo, entre otras, las: “sentencias 

debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de 

sumas dinerarias”. 

 

En el presente asunto obra como título ejecutivo, los siguientes documentos: 

 
-. Sentencia de primera instancia No. 084 del 31 de julio de 20141, proferida por el 

extinto Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Buenaventura, dentro del 

                                                           
1 Fol. 5 y ss, secuencia 002.  
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medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho con radicado No. 76-109-

33-33-002-2013-00153-00, resolvió: 

 

“(…) 
PRIMERO: DECLARAR la nulidad de las Resoluciones No. 025 del 25 de 
Enero de 2012, por medio del cual el Alcalde Distrital de Buenaventura 
reconoció el derecho pensional del señor ALFREDO CASTRO HURTADO; y 
No. 559 del 29 de marzo del mismo año, por la cual negó el recurso de 
reposición contra el acto anterior.  
SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración y a título de 
establecimiento del derecho, ORDÉNASE a la ALCALDÍA DISTRITAL DE 
BUENAVENTURA a reliquidar la pensión del señor CASTRO HURTADO, (…) 
con el equivalente al 75% del salario promedio que sirvió de base para los 
aportes durante el último año de servicio, esto es, entre el 1º de junio de 1997 
y el 1º de junio de 1998.  
TERCERO: Dichas sumas devengaran intereses moratorios, de conformidad 
con el inciso final del artículo 192 del C.P.A.C.A. 
CUARTO: Condénese en costas a la entidad demandada, Alcaldía Distrital de 
Buenaventura, de conformidad con las normas del Código de Procedimiento 
Civil, tal como lo estipula el artículo 188 del CPACA.; para este efecto, se fijan 
las agencias en derecho en cinco millones de pesos ($5.000.000) Moneda 
Corriente, teniendo en cuenta el sueldo devengado por el demandante y el 
tiempo que lleva retirado del servicio. Liquídese por Secretaría una vez quede 
ejecutoriada… 
(…).  
 
 

-. Sentencia de segunda instancia No. 307 del 31 de octubre de 20192, proferida por el 

H. Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, mediante la cual modificó 

el numeral segundo de la sentencia de primera instancia, en el siguiente orden: 

 

“SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración y a título de 
restablecimiento del derecho, ORDENASE al DISTRITO DE 
BUENAVENTURA reliquidar la pensión de jubilación del señor ALFREDO 
CASTRO HURTADO (….), con el equivalente al 75% del promedio de lo 
devengado durante los últimos 10 años de servicios, incluyendo sólo los 
factores salariales sobre los cuales se hubiere efectuado los descuentos 
respectivos.  
Se declaran prescritas las mesadas pensionales causadas con anterioridad al 
12 de enero de 2008” 
 
SEGUNDO: Confirmar en todo lo demás la sentencia recurrida.  
TERCERO: CONDENAR en costas, conforme a lo indicado en precedencia. 
(…).”.   

 
 

-. La sentencia de segunda  instancia quedó debidamente ejecutoriada el 12 de 

febrero de 2020, según se advierte de la constancia secretarial obrante en la 

secuencia 002, folio 33.    

                                                           
2 Fol. 23 y ss, ibi.  
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De los anteriores documentos, se evidencia debidamente ajustado el título ejecutivo, a 

los requisitos exigidos en los artículos 430 y 431 del Código General del Proceso, de 

los cuales se deriva la existencia de la obligación de pagar cantidades líquidas de 

dinero a cargo de la entidad demandada y a favor de la demandante; la cual contiene 

una orden judicial que se encuentra debidamente ejecutoriada.       

 

1.5. INTERESES MORATORIOS 

 
Al respecto debe precisar el Despacho que en la Sentencia de primera instancia No. 

084 del 31 de julio de 2014, se hizo alusión al cumplimiento de la misma con 

fundamento en el artículo  192 del Código de Procedimiento Administrativo y de los 

Contencioso Administrativo. Igualmente, se tiene que la cuenta de cobro fue 

presentada ante la ejecutada el 6 de agosto de 2021 (secuencia 008) y la sentencia de 

segunda instancia, quedó debidamente ejecutoriada el 12 de febrero de 2020.  

 

En ese orden, los intereses moratorios se reconocerán y devengarán a partir del 6 de 

agosto de 2021 y hasta  cuando se cubra el total de la obligación, toda vez, que la 

solicitud de cobro se presentó de manera posterior a los tres (3) meses siguientes a la 

ejecutoria de la sentencia, atendiendo lo preceptuado en el artículo 192 del CPACA.  

 
 

1.6. AGENCIAS EN DERECHO3 

 

Se ordenará su pago de conformidad con las tarifas estipuladas en el acuerdo 

PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 del H. Consejo Superior de la Judicatura, el 

cual en el literal a del numeral 4 del artículo 5 preceptúa: 

 

“Si se dicta sentencia ordenando seguir adelante la ejecución, entre el 5% y el 

15% de la suma determinada, sin perjuicio de lo señalado en el parágrafo 

quinto del artículo tercero de este acuerdo.  

Si se dicta sentencia de excepciones totalmente favorable al demandado, 

entre el 5% y el 15% del valor total que se ordenó pagar en el mandamiento 

de pago.” 

 

En atención a la actividad desplegada por la parte demandante, la cual no fue exigida 

al máximo, no se propusieron excepciones ni apelaciones, se fijan como agencias en 

derecho el cinco por ciento (5%) del valor de lo ordenado en esta sentencia. Sumas 

                                                           
3   Art. 392 numeral 1 y 2 ( reformado artículo 19 ley 1395 de 2010) 
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que se concretarán una vez liquidados los créditos perseguidos, requisito esencial dado 

que el porcentaje en mención se aplicará sobre las sumas finales. 

 

En estas condiciones, constituye suficiente sustento para el ejercicio de la acción 

ejecutiva, de conformidad con lo establecido en los artículos 422 y 431 del Código 

General del Proceso.   

 

En virtud de lo anteriormente expuesto el Juzgado Primero Administrativo Mixto del 

Circuito Judicial de Buenaventura, Valle del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del señor 

ALFREDO CASTRO HURTADO, y en contra del DISTRITO DE BUENAVENTURA, en 

los términos de la Sentencia de primera instancia No. 084 del 31 de julio de 2014, 

proferida por el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Buenaventura y la 

Sentencia de segunda instancia No. 307 del 31 de octubre de 2019, proferida por el H. 

Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, dentro del proceso de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho con radicado No. 76-109-33-33-002-2013-00153-00, 

consistente en la Reliquidación de la pensión de jubilación con el equivalente al 75% 

del promedio de lo devengado durante los últimos 10 años de servicios, incluyendo sólo 

los factores salariales sobre los cuales hubiere efectuado los descuentos respectivos, 

aplicándose la prescripción de las mesadas con anterioridad al 12 de enero de 2008.  

 

Advertir que las sumas resultantes quedaran debidamente determinadas con la 

correspondiente liquidación del crédito.  

 

-. Por los intereses moratorios sobre las sumas resultantes desde el 6 de agosto de 

2021 y hasta cuando se cubra el total de la obligación, liquidados conforme el 

artículo 192 del C.P.A.C.A.   

 

-. Por las costas y agencias en derecho reconocidas en las sentencias proferidas en el 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en la suma de $5.089.607, 

4, M/cte.  

 

-. Por las costas y agencias en derecho que se causen dentro del presente proceso 

ejecutivo. 
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SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: FIJAR como agencias en Derecho para el presente asunto, el 5 % de los 

valores ordenados en pago inherentes a la presente decisión, conforme lo indica el 

artículo 365 del Código General del Proceso, valor que deberá ser incluido en la 

respectiva liquidación de costas. 

  

CUARTO: PAGAR con los dineros que se recaudaren, al acreedor ejecutante, una vez en 

firme la liquidación del crédito, así como sus costas, hasta la concurrencia de estas. 

Cualquier excedente, entréguesele al ejecutado si no hubiere embargo de remanentes 

perfeccionado por este, u otro Despacho Judicial. 

 

QUINTO: LIQUIDAR por secretaría las costas y gastos del proceso. 

 

SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos 

los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales 

digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, simultáneamente con 

copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través del 

correo electrónico del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

SARA HELEN PALACIOS 

JUEZ 

 

AMD 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
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Código de verificación: 1e79c963d235c9a8a1b5cf83aedf648c6379059d25a53ee83d75efe62686daf3
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

                    Auto Interlocutorio No. 1916  
 

                                                                              
RADICACIÓN:             76-109-33-33-002-2022-00211-00 

EJECUTANTE: KEVIN ALEJANDRO VALENCIA LARGACHA  

EJECUTADO: DISTRITO DE BUENAVENTURA   

MEDIO DE CONTROL:     EJECUTIVO 

 

Distrito de Buenaventura, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

I. ASUNTO 
 
Una vez surtida la notificación en debida forma ordenada en el Auto Interlocutorio No. 

1326 del 24 de agosto de 2023, mediante el cual se dispuso librar mandamiento de 

pago contra el DISTRITO DE BUENAVENTURA (secuencia 09 y 11) y vencido el 

término legal para pagar la obligación y/o proponer excepciones sin que la ejecutada 

haya hecho pronunciamiento alguno, según se desprende de la constancia secretarial 

de término visible en la secuencia 15 del expediente, procede el Despacho a decidir si 

hay lugar a ordenar seguir adelante la ejecución de conformidad con lo preceptuado en 

el inciso 2 del artículo 440 de la normatividad en cita.  

 
II. ANTECEDENTES 

En el presente asunto, mediante Auto Interlocutorio No. 1326 del 24 de agosto de 

2023, este Despacho libró mandamiento de pago (índice 09 expediente digital), contra 

el DISTRITO DE BUENAVENTURA y en favor del señor KEVIN ALEJANDRO 

VALENCIA LARGACHA, en los términos de la Sentencia No. 078 del 25 de junio de 

2019, proferida por el extinto Juzgado Segundo Administrativo Oral de Buenaventura, 

dentro del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho con radicado 

No. 76-109-33-33-002-2017-00181-00, concretamente por la suma de $5.441.135, por 

concepto de primas de servicios, por valor de $5.441.135, por cesantías, por $649.818 

de intereses a las cesantías, por la suma $5.239.088, por vacaciones, los intereses 

moratorios desde el 11 de octubre de 2011 y hasta cuando se cubra el total de la 

obligación, por las costas y agencias en derecho que se causen en el proceso 

ejecutivo, y, por los porcentajes de cotización en pensión y salud, los cuales 

dependerán de la liquidación que se haga sobre el particular y consignados en los 

respectivos Fondos donde se encuentre afiliado el actor.  

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El día 4 de septiembre de 2023 (secuencia 11), se notificó de manera personal a la 

Entidad ejecutada, de conformidad con lo ordenado en el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, que subrogó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, sin que la parte ejecutada 

interpusiera recurso de reposición, formulara excepciones o pagara la obligación dentro 

del término concedido para ello, según la constancia secretarial de término visible en la 

secuencia 015 del expediente digital.  

 
III. CONSIDERACIONES 

 
Por remisión del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, es dable proceder conforme lo dispone el artículo 440 de la 

Ley 1564 de 2012, que respecto del cumplimiento de la obligación, orden de ejecución y 

condena en costas, señala en su inciso segundo que:  

“(…) 
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 
bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

En consecuencia, es preciso analizar los siguientes ítems: 

 
1. PRESUPUESTOS PROCESALES Y MATERIALES 

 
En el caso sub - judice se evidencia la presencia de los presupuestos necesarios para 

la conformación de la relación jurídica procesal, así como para la decisión de fondo por 

cuanto la demanda con la que se ha activado el proceso se atempera a los 

lineamientos previstos en los artículos 162 y 297 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, así mismo, se ajusta a lo dispuesto 

en los artículos 305, 306 y 440 inciso segundo del Código General del Proceso, por 

remisión del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

1.2 CAPACIDAD PARA ACTUAR Y CAPACIDAD PARA COMPARECER AL 

PROCESO 

 
Toda vez que la parte demandante la constituye una persona natural, con capacidad 

para contraer obligaciones y la Entidad accionada es una persona Jurídica pública, con 

facultades de adquirir derechos y contraer obligaciones, capacidad de goce y ejercicio 

y, se encuentra representada a través de apoderada judicial, en el caso de la 

accionante, podemos concluir que cumplen con este presupuesto.  

 
1.3 COMPETENCIA 
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Atendiendo a que en el asunto se pretende ejecutar lo resuelto en la Sentencia No. 78 

del 25 de junio de 2019, (secuencia 3, proceso ordinario), proferida dentro del medio 

de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral con radicado No. 

76109333300220170018100, se atempera a lo establecido en el numeral 6 del artículo 

104 de la Ley 1437 de 2011, que señala que son de conocimiento de la jurisdicción 

contenciosa administrativa los procesos de ejecución derivados de condenas judiciales 

y conciliaciones aprobadas por esta jurisdicción.  

 
1.4 LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

 
Las partes están facultadas como parte activa y pasiva, materializada en el ejercicio de 

la acción derivada del título ejecutivo, en los que se incorpora el derecho que se 

persigue, título con el que se ha obligado a la entidad demandada para con el 

demandante; esto es que la parte demandante se encontraba habilitada para instaurar 

la demanda y ella se dirigió contra quien debía y podía ser demandado.   

 
1.5 TÍTULO EJECUTIVO   

 

El artículo 297 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, señala que constituyen título ejecutivo, entre otras, las: “sentencias 

debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de 

sumas dinerarias”. 

 

En el presente asunto se tiene como título ejecutivo, los siguientes documentos: 

 

-. Sentencia No. 078 del 25 de junio de 2019, proferida dentro del medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral con radicado No. 

76109333300220170018100, el extinto Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de 

Buenaventura resolvió: 

 

 

 



    

4 

 

 
 

 
  
 

-. Auto sin número del 25 de febrero de 20211, proferido por el H. Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle del Cauca, Magistrada Ponente Dra. Patricia Feuillet 

Palomares, en el cual resolvió rechazar el recurso de apelación interpuesto por 

abogada Indira Nathaly Gamboa y en consecuencia declaró ejecutoriada la sentencia 

No. 78 del 25 de junio de 2019.  

 

                                                           
1 Secuencia 5, expediente ordinario.  
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-. Auto Interlocutorio No. 549 del 24 de agosto de 20212, proferido por el Juzgado 

Segundo Administrativo del Circuito de Buenaventura, mediante el cual dispuso 

obedecer y cumplir lo resuelto por H. Tribunal, antes citado.  

 

-. Obra constancia donde se indica que la sentencia No. 078 del 25 de junio de 2019, 

quedó debidamente notificada y ejecutoriada el 02 de marzo de 2021 a las 5 pm3.  

 

De los documentos aportados, se evidencia debidamente ajustado el título ejecutivo, a 

los requisitos exigidos en los artículos 430 y 431 del Código General del Proceso, de 

los cuales se deriva la existencia de la obligación de pagar cantidades líquidas de 

dinero a cargo de la entidad demandada y a favor de la demandante; la cual contiene 

una orden judicial que se encuentra debidamente ejecutoriada.       

 

1.5. INTERESES MORATORIOS 

 
Al respecto debe precisar el Despacho que en la Sentencia No. 0063 del 17 de mayo 

de 2019, proferida por este Despacho, se hizo alusión al cumplimiento de la misma con 

los artículos 187 y 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de los 

Contencioso Administrativo. 

 

En ese orden, los intereses moratorios se reconocerán y devengarán desde el 11 de 

octubre de 2021 (secuencia 2) y hasta cuando se cubra el total de la obligación, 

toda vez, que la sentencia quedó debidamente ejecutoriada el 02 de marzo de 2021 y 

la solicitud de cobro se presentó el 11 de octubre de 2021, esto es, por fuera de los 

tres (3) meses siguientes a la ejecutoria de la sentencia, según lo preceptuado en el 

artículo 192 del CPACA.  

 
 

1.6. AGENCIAS EN DERECHO4 

 

Se ordenará su pago de conformidad con las tarifas estipuladas en el acuerdo 

PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 del H. Consejo Superior de la Judicatura, el 

cual en el literal a del numeral 4 del artículo 5 preceptúa: 

 

“Si se dicta sentencia ordenando seguir adelante la ejecución, entre el 5% y el 

15% de la suma determinada, sin perjuicio de lo señalado en el parágrafo 

quinto del artículo tercero de este acuerdo.  

Si se dicta sentencia de excepciones totalmente favorable al demandado, 

entre el 5% y el 15% del valor total que se ordenó pagar en el mandamiento 

de pago.” 

 

                                                           
2 secuencia 06, expediente ordinario.  
3 Secuencia 7, ibi.  
4   Art. 392 numeral 1 y 2 ( reformado artículo 19 ley 1395 de 2010) 
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En atención a la actividad desplegada por la parte demandante, la cual no fue exigida 

al máximo, no se propusieron excepciones ni apelaciones, se fijan como agencias en 

derecho el cinco por ciento (5%) del valor de lo ordenado en esta sentencia. Sumas 

que se concretarán una vez liquidados los créditos perseguidos, requisito esencial dado 

que el porcentaje en mención se aplicará sobre las sumas finales. 

 

En estas condiciones, constituye suficiente sustento para el ejercicio de la acción 

ejecutiva, de conformidad con lo establecido en los artículos 422 y 431 del Código 

General del Proceso.   

 

En virtud de lo anteriormente expuesto el Juzgado Primero Administrativo Mixto del 

Circuito Judicial de Buenaventura, Valle del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del señor KEVIN 

ALEJANDRO VALENCIA LARGACHA, y en contra del DISTRITO DE 

BUENAVENTURA, por las siguientes cantidades de dinero: 

 

1.1 Por la suma de $5.441.135, por concepto de primas de servicios.  

1.2 Por la suma de $5.441.135, por concepto de cesantías. 

1.3 Por la suma de $649.818, por concepto de intereses a las cesantías.  

1.4 Por la suma de $5.239.088, por concepto de vacaciones.  

1.5 Por los intereses moratorios desde el 11 de octubre de 2021, hasta cuando se 

cubra el total de la obligación.  

1.6 Las costas y agencias en derecho que se causen en el presente proceso ejecutivo.  

 

Los porcentajes de cotización en pensión y salud, dependerán de la liquidación que se 

haga sobre el particular, las cuales se ordenaran que sean consignados en los 

respetivos Fondos donde se encuentre afiliado el actor. 

 

Advertir que las sumas señaladas quedaran debidamente determinadas con la 

correspondiente liquidación del crédito.  

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: FIJAR como agencias en Derecho para el presente asunto, el 5 % de los 

valores ordenados en pago inherentes a la presente decisión, conforme lo indica el 

artículo 365 del Código General del Proceso, valor que deberá ser incluido en la 

respectiva liquidación de costas. 
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CUARTO: PAGAR con los dineros que se recaudaren, al acreedor ejecutante, una vez en 

firme la liquidación del crédito, así como sus costas, hasta la concurrencia de estas. 

Cualquier excedente, entréguesele al ejecutado si no hubiere embargo de remanentes 

perfeccionado por este, u otro Despacho Judicial. 

 

QUINTO: LIQUIDAR por secretaría las costas y gastos del proceso. 

 

SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos 

los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales 

digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, simultáneamente con 

copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través del 

correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

SARA HELEN PALACIOS 

JUEZ 

 

AMD 
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